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SUMINISTRO DE UN TERMOCICLADOR DIGITAL PARA EL LABORATORIO DE 
QUIMERISMOS DEL CENTRO DE TRANSFUSIÓN DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

(PA SUM 016/2025 - A/SUM-014383/2025) 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

1- OBJETO

El presente Pliego de Prescripciones Técnicas {en adelante PPT) tiene por objeto describir las 

características técnicas para el suministro de 1 Termociclador digital, así como las condiciones 

de su suministro, instalación y puesta en marcha. 

Con el paso del tiempo el laboratorio de Quimerismos va en aumento su actividad y requiere la 

actualización de equipos adaptados a las nuevas tecnologías, por ello surge la necesidad de 

actualizar y renovar los equipos disponibles, según el plan de infraestructuras realizado para el 

presente ejercicio. 

El objeto del contrato es la adquisición de un termociclador digital para cuantificación de 

componentes menores en mezclas de ADN, detección de mutaciones, variación en el número 

de copias {CNV), estudios de expresión génica, análisis de modificación de genes. 

El importe total del expediente es de 50.215,00€ IVA incluido. Esta adquisición será financiada 

con cargo a la partida 62304 del programa 312A del presupuesto de gasto para el ejercicio 2025. 

2- PRESCRIPCIONES GENERALES

Los equipos a suministrar serán nuevos a estrenar y tendrán que cumplir con las 

especificaciones, composición y características establecidas como mínimas en el apartado 3, 

"Especificaciones técnicas". Si alguna de las características establecidas en las especificaciones 

técnicas determinara una marca o modelo exclusivo, éstas serán tomadas únicamente como 

guía u orientación, sin que el hecho de no ajustarse exactamente sea causa de exclusión. 

Los licitantes aportarán la documentación descriptiva de las características del equipo ofertado 

al objeto de permitir una adecuada valoración de las diferentes ofertas presentadas. La falta de 

información acerca de las características técnicas del equipo que impida contrastar su 

adecuación a los requerimientos técnicos descritos en el presente pliego será objeto de 

exclusión 

Las empresas ofertantes incluirán en su documentación una descripción de los protocolos a 

realizar para las pruebas de aceptación del equipo, además de un "Programa de formación de 

personal", que se llevará a término en fecha posterior a la entrega de los equipos. 

Las empresas que resulten adjudicatarias estarán obligadas a: 

• Entregar e instalar, en el plazo ofertado, los equipos adjudicados con todos los sistemas

adicionales, dispositivos y accesorios necesarios para un total y correcto

funcionamiento.
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trabajadores de los equipos de trabajo, u otra normativa que regule aparatos e instalaciones con 

regulación específica. Además, la empresa proveedora de la máquina deberá encargarse de: 

• El transporte de la misma hasta su puesta a punto para su primera utilización.

• La impartición de formación para conocer su funcionamiento.

• La posibilidad de asistencia técnica en caso de averías o dudas de funcionamiento.

• Marcado CE del equipo

• Declaración de Conformidad

• Manual de Instrucciones en alguno de los dos idiomas oficiales de la comunidad

autónoma

Si el montaje de la máquina requiriese algún tipo de obra o reforma para la instalación del 

equipo será por cuenta del adjudicatario, y deberán ponerse en contacto con Oficina Técnica del 

Centro y el Servicio de Prevención de Riesgos laborales. En este caso se adecuarán las 

instalaciones existentes para el emplazamiento teniendo especial atención a lo establecido en 

el Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, en materia de coordinación de actividades 

empresariales 

7- FORMACIÓN

La empresa Adjudicataria impartirá un programa completo de formación en el manejo del 

equipo para un mínimo de tres usuarios. Será presencial, dirigida al personal técnico y médico 

del Centro de Transfusión, en horario compatible para que puedan asistir todos los trabajadores 

contando con los turnos de trabajo. 

La formación se iniciará antes de que el equipo empiece a dar servicio efectivo y en los locales 

donde esté ubicado el equipo. 

Asimismo, la empresa Adjudicataria deberá aportar la documentación e información necesaria 

para facilitar la formación del personal que efectuará las inspecciones periódicas y el 

mantenimiento preventivo necesarios una vez transcurrido el plazo de garantía. 

La empresa Adjudicataria impartirá, en caso de ser requerido, un curso de formación técnica 

para el personal de mantenimiento que designe el Centro. 

La formación será recurrente y se impartirá durante el periodo de vigencia de la garantía. 

En Madrid, a fecha de firma de huella 
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